RES. 2959/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0006036, Ent. N° 4350/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº3/2016, convocada para el Servicio de Mantenimiento en el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT) por el período de un año;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del INOT de 31 de mayo de 2016, se adjudicó el llamado a VARINTER S.A. por hasta 2900 horas mensuales y un total anual de $ 17:746.608, impuestos incluidos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de setiembre de 2016, observó el gasto por considerar que no correspondía otorgarle plazo a las empresas para dar cumplimiento a la agregación de requisitos al amparo del Artículo 62 del TOCAF, al tratarse de requisitos insubsanables exigidos por el PCP que debieron presentar conjuntamente con las ofertas y, al aceptarlos posteriormente, se vulneraba lo preceptuado por el Artículo 65 del TOCAF;

3) que, por Resolución de la Dirección del INOT de fecha 23 de agosto de 2016, se reiteró el gasto por resultar el mismo imprescindible para el cumplimiento del servicio hospitalario;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de setiembre de 2016, mantuvo la observación formulada, por considerar que se mantenían incambiadas las razones que motivaron la referida observación;

5) que la Dirección del INOT resolvió, con fecha 7 de julio de 2017, ampliar por hasta 10.000 horas el servicio contratado, por un monto de total impuestos y paramétrica incluidos de $ 5:540.000;

6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de agosto de 2017, acordó observar el gasto de la ampliación por derivar de un gasto que había sido observado;

7) que en esta oportunidad, la Dirección del INOT por Resolución de fecha 22 de agosto de 2017, reitera el gasto correspondiente a la ampliación de horas del presente llamado, por considerarlas imprescindibles para el cumplimiento del servicio;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 9 de agosto de 2017;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 9 de agosto de 2017, correspondiente a la ampliación del presente llamado; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; 

4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE).
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